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PARTE OFICIAL.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular núm. 145.

Excmo. Sr : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
inspector general de caballería lo siguiente :

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del oficio de 
V. E. de 25 de Setiembre próximo pasado, en el que con 
motivo de contestar á las Reales órdenes de 23 del mis
mo mes sobre las razones que tuvo V. E. al proponer pa
ra el reemplazo en las vacantes que existían en dos regi
mientos del arma de su cargo á dos tenientes coroneles 
de aquella situación que no eran los mas antiguos de la 
escala de su clase, consulta V. E. si ha de seguirse en 
adelante el sistema de reemplazar á los gefes por el méto
do de elección ó ha de establecerse el de rigorosa anti
güedad. Enterada S. M , teniendo presente que, en virtud 
de las facultades extraordinarias que se concedieron á los 
inspectores para reorganizar el ejército, han sido separa
dos á propuesta de los mismos inspectores con retiro ó 
para espectacion de destino pasivo todos los gefes y ofi
ciales que no ofrecían en cualquier concepto todas las se
guridades de utilidad que exige el servicio activo, y de
clarados en situación de reemplazo los que, en virtud de 
los informes recibidos y expedientes formados en las res
pectivas inspecciones, han resultado aptos para el com
pleto desempeño de las funciones de sus empleos; y consi
derando S. M. por estas razones que es ya llegado el tiem
po de que se den á la antigüedad toda la consideración y 
venta jas que la concede la ordenanza general del ejército, 
se ha servido mandar que en lo sucesivo se cubran por 
rigorosa antigüedad en los gefes y oficiales declarados ap
tos para el reemplazo las vacantes que correspondan á 
este turno en las armas de infantería, caballería y mili
cias provinciales, salvas las excepciones que con respec
to á la clase de gefes, y en ocasión muy especial , se con
sideren convenientes al bien del servicio, en cuyo caso el 
inspector á quien corresponda hará presente á S. M , por 
conducto de la junta consultiva, que dará su parecer , las 
razones que le asistan para anteponer y preferir para el 
reemplazo á alguno mas moderno.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 
de Noviembre de 18-i5.=El subsecretario, conde de Vis- 
tahermosa.=Sr....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de Gobierno.— Negociado núm. 10.

Excmo. S r.: A fin de que pueda llevarse á efecto den
tro del año actual el ensayo de la intervención recíproca 
entre todas las administraciones del ramo , se ha servido 
mandar S. M ., de conformidad con lo propuesto por esa 
dirección, que todos los empleados del mismo se hallen 
en sus respectivos destinos el dia 25 del presente mes, 
cesando por consiguiente en el uso de las licencias los 
que estuviesen disfrutándolas.

De Real orden lo comunico á Y. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 8 de Noviembre de 18 i5 .=P id al. =  Sr. director ge
neral de correos.

PARTE RECIBIDO E N  E L  M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A ,

COMERCIO Y  GOBERNACION DE ULTRAMAR.

El comandante de la fragata de guerra P erla , con fecha 29 
de Agosto últim o, participa su llegada á R io  Janeiro el dia 25 

el misino en unión del berguntin Héroe a los 4o  de su salida 
el Ie rro !, sin que hubiera ocurrido novedad de importancia

«n la navegación.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS

F R A N C IA .

París 2 de Octubre.

F ondos públicos.  N o hubo bolsa por ser día festivo.

Se lee en el Monitor Argelino.
E l mariscal gobernador general salió de Milianah el 22  de 

Octubre, dirigiéndose hacia T en ied -e l-H ad , y  de allí á T iaret. 
Ademas de las tropas regulares de que se compone la colum 
na que m anda, le acompaña un goiivn.de 400  á 500  caballos 
árabes.

Créese que el gobernador general llegará del 27 al 28 á T ia 
ret, cuyo fuerte almacén se halla bloqueado hace dias por las 
tribus insurreccionadas.

El maiiscal gobernador general ha encontrado en todo el ca
mino que ha recorrido, desde Argel hasta M ilianah, el pais en la 
tranquilidad mas com pleta, y  los árabes, de las tribus comarca
nas han salido á su encuentro pal'rjn feluntarle por su regreso.

E L  general Marey estaba el 20  de Octubre en Sour-G hoti- 
zelan. T ittery, la M ilidja y  el Este, continúan en bueu estado 
y  no infunden la menor inquietud.

E l coronel de Saint-Arnand con tina Columna compuesta de 
unos 1700 infantes, 270 caballos y  tres obuses, se hallaba el 17 
en la Djedioua para auxiliar á la columna de Mostagán. Hasta 
dicha fecha no se ha notado ningún síntoma de insurrección en la 
subdivisión de Orleausville; únicamente ha habido que deplo
rar un asesinato causado por la imprudencia de un ordenanza 
que conducía los caballos de un oficial superior.

E l agá Z itouni mantenía tranquilas las poblaciones del 
Ouarensenis.

El círculo de Chérchell disfruta de la mayor tranquilidad. 
Los Beni-Menassers están concluyendo el pago del achour. El 
agá Ghobrini recorre las tribus de Zatima. ( /¿ /.)

Los O uleid-Zeir emigrados se muestran ya cansados de la lu
cha. Algunos aduares han vuelto ;í entrar en R io Salado, anun
ciando que las tiendas de su tribu , que no habían sido enviadas 
por A bd -e l-K ad er á M arruecos, regresarían tan pronto com o les 
fuese posible.

Escriben de T urin  en 2 4  de este m es:
El Emperador de Rusia marcha directamente á P a lerino, en 

donde piensa permanecer hasta fin de Noviembre. A  su regreso 
el Czar visitará á R om a, en donde acaso se detendrá ocho dias.

(Gac. de Augsbi) ,

Dicen de Viena en 25  de Octnbre í
Según la estadística del ano de 1 8 4 5 , la población de toda la 

monarquía, comprendiéndose los distritos militares, asciende ac
tualmente á 38  millones de almas. En los últimos 25  años el 
aumento ha sido de 24  por 100. ( Mercurio de Suabia)

Las cartas recibidas por el paquete inglés contienen noticias 
de la Plata hasta el 17 de Agosto.

En dicha fecha se aguardaba en Montevideo de un momen
to á otro la llegada del Faltón , cuyo buque debia llevar de 
B u en os-Ai res la elección hecha por Rosas entre la paz y  la 
guerra.

La escuadrilla oriental, compuesta de 12 buques pequeños, 
estaba dispuesta á sulir de M ontevideo para convoyar los barcos 
mercantes ingleses y  franceses que se disponían á remontar el 
Parana y el Uruguay; pero parece que Rosas, para interceptar la 
la navegación, se proponia echar á fondo en las embocaduras de 
dichos rios barcos carga .os de piedras.

El dictador, temeroso de un ataque, ha mandado evacuar la 
isla de Martin García.

Los extrangeros residentes en Buenos-Aires están resueltos a 
defenderse en caso de necesidad contra ios ataques de los sicarios 
de Rosas. Se asegura que mas de 4000 extrangeros se hallan
armados.  ̂ #

Oribe se disponía á abandonar el C errito ,pu es teme la ta - 
cilidad que , de permanecer en é l , tendrían sus soldados para 
desertar.

E l Gobierno de Bolivia parece Se halla dispuesto á coaligar
se contra Rosas con el del Paraguay.

 ̂ Los principales comerciantes franceses en M ontevideo han 
sido recibidos dos veceá por el barón Deffaudis. Nuestro minis
tro plenipotenciario les ha recibido con la mayor benevolencia, 
asegurándoles que én breve estaría libre la navegación de loa 
rios.

La legión francesa se encuentra en tni estado adm irable, y  
hay motivos para  ̂ creer que no tardará mucho eu devolver á 
nuestros legionarios los colores nacionales.
 ̂ Paz está pronto á marchar contra Buenos-Aires á la primera 

orden con 7080  hombres; y  López, llamado Mascarilla , se ha
lla en la actualidad al frente de 2000 hombres.

La tínion) periódico oficial de \Yashíngtón, habla de un pro* 
yecto de independencia próximo á realizarse en lo concerniente á 
la California. Parece que los mismos residentes americanos tra
bajan en que se lleve á efecto este plan.

Asegurase de un iho lo positivo que la Francia y la Ingla
terra reconocerán la independencia, que la auxiliarán y  apoya
ran; pero que se convendrá expresamente que jamas la C alifor
nia consentirá en ninguna fusión ni agregación con los Estados- 
Unidos. La misma marcha se siguió en el asunto de T e ja s , y  
sin embargo se ha verificado la unión y  agregación.

_ Se han roto definitiva riten te toda dase de relaciones dip lo
máticas entre la Francia y M éjico. Mr. Alleye de C yp rey , nues
tro ministto en M éjico , no habiendo podido obtener la satisfac
ción que habia pedido, y a la cual creía tener derecho , ha re
dam ado sus pasaportes, y la correspondencia llegada por el Cam*• 
bna nos dice que los ha recibido.

M r. Peña y Peña , el nuevo ministro de Negocios extrange
ros, ha rehusado hasta el fin la reparación exigida. Por un mo
mento pareció dispuesto a convenir á consecuencia de algunas 
explicaciones verbales; pero cuando se trató de consignar en 
Un escrito las excusas convenidas, no fue posible obtener el 
acuerdo.

M r. de Cyprey ha dejado en M éjico el personal de la lega- 
cion , y  vemos por las cartas que se nos dirigen que nuestros 
compatriotas están con alguna inquietud por las consecuencias 
que este rompimiento oficial puede tener para sus intereses.

( Presse.)

E l almirantazgo inglés ha resuelto que las fragatas y barcos 
abajo citados, fondeados en los puertos siguientes , tengan de 
dotación el número de cañones que á continuación se designa;

En Chatam, H agtte , 7 4 ; Eurotas9 4 4 ; en Sheernesse, filen* 
hexm y 7 4 ; Horacio,  4 4 ; en Portsm oulh, A f a x 9 7 4 ; Edimbur-  
g o , 7 4 : en Plymouth y D evonport, Forth , 4 4 ;  Sea~Horset 44.

En los arsenales de los puertos militares se nota la mayor 
actividad. En todas partes la construcción de los barcos de va
por toma el mas extraordinario desarrollo, y el Gobierno parece 
ocuparse mucho de aumentar la fuerza de este ramo del poder 
marítimo de la Inglaterra.

Trátase en Berlín de un proyecto de sociedad por acciones 
sobre el capital de un millón de thalers para favorecer el comercio 
prusiano del Danubio inferior. Los agentes que se han manda
do á aquellos lugares han asegurado que los fabricantes de Pru- 
sia encontrarán tina ocupación ventajosa eu los, mercados de G a - 
latz y de otros puntos del bajo Danubio interior: puede hallarse 
ventaja en sacar de estos mercados producios indígenas para im 
portarlos á Prusia. El proyecto se ha sometido al Gobierno con 
la petición de un préstamo sin ínteres para la construcción de 
barcos de vapor y  de una garantía de 3 1 /2  por 100 sobre el 
capital, y  de una prima para la navegaciou de los primeros años.

El periódico semanal militar de Berlín contieue la siguiente 
orden de gabinete concerniente al du elo :

«Al Ministro de Estado, general de iufnntcría de Boyen de 
Uhden.

1? En un duelo entre un oficial y un militar que no tenía 
esta graduación, ó un individuo c iv i l, el o ficial, los portadores 
de los carteles de desafio, los testigos y demas que intervengan, 
serán condenados á las mismas penas que las que se aplican á 
los oficiales que se han batido en duelo.

2? Si la provocación tiene por objeto un duelo, cuya conse
cuencia haya de ser la muerte de uno de los comba tientes , o 
continuar hasta que uno de los dos quede muerto en el sitio 9 y  
que el uno de ellos haya tratado de sustraerse al consejo o al 
tribunal de honor, se impondrá la pena de dos meses a dos años 
de prisión en una fortaleza.

Si la muerte se hubiese verificado violando con deliberada 
intento las formas tradicionales ó convencionales del d u e lo , ó



bien si el adversario hubiese sido muerto después de  haber sido j 
desarm ado, se aplican! la pena capital con arreglo a las leyes 
generales del pais,  en el caso de que concurran 'c ircunstancias
agiavanles. . , , . . .

Esta orden de gabinete se comunicara por el Ministro de la 
Guerra al ejercito, y  «ademas se publicará en el B.delin de las 
j ^ e s — Saus Sones 27  de Setiembre de 1 8 4 5 .= F i r m a d o ,  F eder i 
co  Guillermo.® ( Debats.)

Los periódicos de Dublin  dan noticias un tanto mas satisfac
torias acerca de la iccoleeeion de las patatas en Irlanda. Unos 
cuantos «lias serenos lian detenido la descomposición de este pre
cioso tubérculo ,  y aun en los distritos en donde el mal habia 
hecho mayores destrozos se tiene con lianza de salvar alguna co 
sa ion  que pueda mantenerse el pueblo la m ayor parte del ano. 
Con todo no se evitará la escasez, y habrá de recurriese á la im 
portación de granos. (/<7.)

U n  bu que que salió de R io -Jane iro  el 28  de Agosto ha traí
d o  á Londres noticias de Buenos-Aires y  de M ontev ideo ,  las que 
no son de fecha mas reciente que las ya publicadas, y  nada con 
tienen que no sea con oc id o ,  á no ser la intención quti se atribu
ye  á Rosas de reunir al pueblo de Buenos-Aires en lh plaza p u 
blica, y  preguntarle si quiere la paz ó la guerra.

Esta determinación de Rosas , que pondría á cubierto su res
ponsabilidad por una manifestación del voto popu lar ,  no es se
guramente im probable  para el que aprecie exactamente el carác
ter de este hombre raro y  los elementos de que se componen las 
poblaciones que gobierna. (.Presse.)

E l  paquebote-correo Pcrides ha llegado á Marsella el 23 , 
procedente de Constantinopla, con despachos para el Gobierno 
La llegada regular no debia haberse verilieado hasta el 1? de N o 
v iem bre ,  lo que hace suponer que ha sido enviado por nuestro 
embajador en correo extraord inario ,  circunstancia que da una 
gran importancia á los despachos que trae , y  que seián p rob a 
blemente relativas á los asuntos de Siria.

Se asegura que el Gobierno de Ñapóles está á punto de con 
cluir  con la Rusia un tratado de com erc io ,  en el que se conce
derán á dicha Potencia las mismas ventajas que á los tres países 
mas favorecidos hasta ahora en sus relaciones con las Dos Siet- 
lias; á saber, la España, la Inglaterra y  la Francia. Iguales ne
gociaciones se entablarán entre Ñápales y  Haiuburgo. ( Debats.)

Escriben de la frontera de T urqu ía  en 17 de O c tu b r e :
Se dice  que S. M ,  el R e y  de Prusia trata de establecer en 

Jassy un gran depósito para todos los géneros que arriben de L e 
v an te ,  y  nías particularmente para los aceites,  de lo que resul
tarán conocidas ventajas para el Zollvererin . (Gac. de A ugsb.)

E l Consejo legislativo de las islas Sandwich, compuesto d e  
lina Cámara de nobles y  de otra de representantes, se lia reunido 
el 20  de M ayo .

Después del discurso del R e y  un noble,  el gobernador Y oung, 
propuso un voto de gracias á los gobernadores de la G ran -  
Bretaña, de la F ranc ia ,  de  la Bélgica y de los Estados-Unidos 
por haber reconocido la independencia de las islas Sandwich; la 
proposición fue aprobada. El dia siguiente las dos Cámaras res
pondieron al R ey  por medio de un mensaje.

Las noticias del Asia nos indican que los rusos acaban de 
establecerse en Esterabad , puerto importante de la Pcrsia sobre 
el mar Caspio. Desde hace m ucho tiempo el Gobierno moscovita 
meditaba este proyecto. En 18 45  estableció el mismo un servi
c io  regular de buques de vapor que iban desde Aslrakan , c iu 
dad rusa, por el mar Casp io ,  á Esterabad, y  hacian escala en 
D erbe te l , Bakou y Eunelí. Esta circunstancia dió nueva activi
dad al comercio  ruso. En el mes de Junio últ imo el Gobierno 
del Czar pidió  por fórmula al Shah la autorización competente 
para establecer un correo ruso en Esterabad, con el objeto de 
proteger á los negociantes de esta nación que venían á estable
cerse allí  en gran número, y  antes de que se recibiese la respues
ta de T e h e r á n , los rusos estaban ya iustalados en la ciudad 
persa. A l fin sucederá con este establecimiento lo que con el de 
los ingleses en A d e n ,  y dentro de algún tiempo Esterabad será 
de hecho una ciudad rusa: las tropas que allí  hay no la aban
donarán mas para quedar en observación sobre el terr i lo t io .de  
su antiguo enem igo, mientras que los negociantes rusos m on op o 
lizarán cada dia mas el comercio del Norte de la Pcrsia y del 
mar Caspio.

NOTICIAS NACIONALESAlmería o de Noviembre.

Inauguración del Instituto— A  nuestro d igno gefe  político el 
Sr. D. Joaquín de V i lch es ,  á su actividad y c e lo ,  y  á sus des
velos por el bien de esta p rov incia , que fue su cu n a ,  debemos 
el que el dia IV del corriente se inaugurase el Instituto de se 
gunda enseñanza en esta capital: diez dias mediaron entie el l e — 
cibo de la Real orden por la cual S. M . previno se pusiera en 
práctica el nuevo plan de; estudios,  y  el 1? de Noviembre en que 
tuvo electo. Esta operación tiene tanto mas m érito ,  cuanto que 
ni en esta c iudad ni en su provincia habia elementos anteriores con 
que contar para tan grandioso ob je to :  pero á todos estos incon 
venientes han suplido la decisión y  buen deseo de nuestra auto
ridad superior, improvisado . t od o ,  todo se halla sin embargo 
com pleto ;  catedráticos, local para la enseñanza, y  en bu cuanto 
es de apetecer para que la juventud pueda dedicarse al estudio 
de las c iencias, está preparado, y  convocados los aspirantes que 
quieran ingresar en las aulas hasta el dia l o  del actual.

E l  acto de la inauguración fue solemne , y  se verificó en el 
salón del ayuntamiento con una lucidísima concurrencia de las 

..autoritfades todas, corporaciones, cabildos eclesiásticos y  m u n i 
c ip a l /p e r s o n a s  ricas e ilustradas, empleados de todos los ramos, 
y  amenizó este acto la brillante música del provincial  de Jaén, 
que guarnece esta plaza, tocando escogidas piezas á la entrada 
y  salida de la concurrencia. El Sr. gefe pol ít ico ,  com o era su 
deber, presidió la reunión, y  pronunció en ella un excelente dis
curso.

Los sugelos nombrados por la junta inspectora para las res
pectivas asignaturas son los siguientes:

D. Santiago Capella y D. José Ram ón G arc ía ,  gramática cas
tellana y latina.

D. Juan López, traducción de clásicos latinos, elementos de 
retóiica y  poética y composición.

D. Vicente Gómez y D. Félix G a r c ía ,  matemáticas y  g c o -  
g rafia.

D. R am ón Gutiérrez, mitología, principios de historia gene
ral , continuación de la m isma, y con especialidad la de E s -  
paíia.

D. Antonio L lórente ,  principios de moral y  religión.
D. Pedro Guevara , principios de psisoiogia , ideología y l ó -

sica- . . . . •D. Vicente P crez ,  física y nociones de química.
D. Pedro R . m i i o  de la Cuesta, lengua francesa.
D. Gaspar Molina C .ipel, historia natural.

Barcelona 5  de Noviembre.

Se nos ha asegurado que la preciosa colección de inscripcio
nes antiguas, que tiene* copiadas al natural 1). Esteban Paluzie, 
va á adornar una g d e i ia  trancesa de antigüedades. Nosotros sa
bíamos ya que el Gobierno trances habla hecho indicaciones al 
anticuario catalán para recabar de c:l c. t̂a historia monumental 
de los siglos que nos precedieion, y de cuyas costumbie.s y he
chos notables adquirimos por medio  de inscripciones noticias 
exactas e irrecusables;  pero nunca bubietainos creido que el p a 

triotismo del Sr. Paluzie cediese á extrañas tentaciones pala d es 
pojar á su pal lia de una obra que asi honra a su autor com o ni 
pais que le dio el ser. (i'om.)

Los vecinos de la calle de la Union tratan de formar una so 
ciedad por acciones al objeto de construir un buque de vapor 
que les conduzca desde la calle de las Arrepentida.-» a la K.imilla 
por medio del logo que han empezado ya á llenar las l luvias , y 
que muy pronto liara intransitable aquel trecho para los que v .i- 
yan á pie.

A  pesar del tiempo poco placentero que liemos ten id o ,  esta 
tarde ha estado muy concurrí ;o el acostumbrado paseo a la lú 
gubre mansión de los muertos. Ha llamado la atención d • la 
concurrencia al cementerio un hermoso mausoleo de marmol 
blanco, levantado en el ángulo de una de las primaras Lias de 
nichos que se encuentran al entrar. Eumedio de hi sencillez que 
en aquel recinto reinaba , no dejó de ser notable tan elegante 
monumento. (Id.)

Oviedo 5  de Noviembre.

Apertura de la universidad. -=  Ayer tuvo lugar la apertura 
del ano académico en esta universidad literaria. Después de ha
ber ,  á las doce de su mana na , prestado los catedráticos y  d o c 
tores el juramento de bate legenda los primeros,  y  jdc obedicndo 
rectore los segundos, paso á la una lodo el c laustro ,  presidido 
por el Sr. gefe político ,  al aula de actos mayores , donde  pro
nunció el discurso inaugural el doctor D. M anuel de Prado y 
Tobia .

La concurrencia fue numerosa y lucidísima, pues d icho  se
ñor g e f e ,  com o visitador y comisario reg io ,  pasó con antelación 
esquelas de convite á las personas mas notables, y  otras que por 
su profesión ó afición a las letras era de suponer no fallarían 
á un acto, qu e ,  según expresión de aquel,  consignada en las es
quelas, abría una nueva era de prosperidad para las ciencias.

Valencia 4 de Noviembre.

Ocurrencias de anoche.— IIace algún tiempo que las autori
dades tenían noticias seguras de que se trataba de trastornar el 
orden público : merced á su vigilancia y  á las medidas de pre
caución dictadas, ningún resultado podían conseguir los prom o
vedores de desórdenes; pero anoche, á poco mas de las siete, un 
sargento de la guarnición logró seducir á algunos soldados de* su 
compañía qu e ,  atropellando la guardia de prevención , derriban
do al centinela é hiriendo al comandante de la guardia , á un 
gefe  y  á otro olicial, que se hallaban en el cuartel de San Fran
c isco ,  salieron de él insurreccionados, agregándose á algunos pai
sanos con quienes es posible estuvieran en inteligencia. Parece se 
dirigieron al cuartel del P i lar ,  aunque inútilm ente, porque el 
batallón (pie lo ocupa rechazó toda sugestión. El brigadier c o r o 
nel del cuerpo con el piquete del teatro, donde se hallaba, se 
dirigió al cuuitel , y  seguramente hubiera perecido si no se pre
senta con la referida fuerza.

Los que dirigían la insurrección, viendo lo infructuoso de la 
tentativa, se ocultaron , dispersándose el pelotón, y solo algunos 
soldados, que permanecieron reunidos, se entregaron á los miñones 
que de cerca perseguían al grupo. Los agentes de seguridad v bis 
patrullas detuvieron algunas personas sospechosas, y  con tanta 
previsión y  actividad se proced ió ,  que á la media hora de c om e
tido el desacato todo se hallaba en la mas perfecta tranquilidad; 
de modo que á las diez de la noche ya liahiun desaparecí lo has
ta los mas leves in 1 icios de las ocurrencias, y  presos la mayor 
parte de los insurrectos.

Las autoridades todas han desplegado una actividad extraor
dinaria. El E xrm o. Sr. capilan gen ral, segundo cabo y .Sr. g e -  
le superior político se hallaron al momento en el paraje , origen 
de la insurrección : las tropas , la guardia civil , los agentes de 
segundad pública manifestaban un ardiente deseo de solocar en 
su origen la insurrección y el buen espíritu (pie las dominaba, 
deplorando solo el error de 15 ó 2l) soldados que se dejaban 
arrastrar por la ambición de un individuo que debiera dar ejem
plo de subordinación y fidelidad á bis banderas juradas.

\ «« era época de que se desengañasen los (pie solo sirven de 
instrumento á las interesadas miras de ambiciosos , rechazando 
las instigaciones de los que abusan de su c re d u l i la d ,  escudados 
con la bonda 1 de instituciones benéficas, á cuya sombra eluden 
un ca>!ig» justamente merecido.

Sabemos se trabaja sin descanso en la averiguación del ori
gen de e>te trastorno, y  estamos seguios de que si se consigue 
descubrir lo ,  con dificultad sera posible su reproduccion.

( D . M . de V .)

M A D R I D  9  D E  N O V I E M B R E.

En un periódico de Buenos-Aires se lee 1 > siguiei te:

Se d i ce  (pie a la l legada á M o n t e v i  leo do  una fragata y un 
bergant ín de  guerra  es paño l es ,  c o n d u c i e n d o  al Sr.  Greu> ,  e nc ar 
g a do  de  N e g o c io s  de  L . p añ a  para M o n t e v i  l eo ,  nuestro G o b i e r n o ,  
en p i evonei  mi  de cual esquiera  d i f i c u l t a d o s , va rc -pee l o  á los sa - 
l u l o s  de  ent i lo ,  ó al b l o q u e o ,  por  no exi st i r  c on ve nc ió n  de paz 
ni tregua a l guna  entro la Go n l e d e r ac io u  v la E spaña ,  ha o r d e 
nado  al c o ma nd an t e  en ge le  d e  la escuadra argent ina al { rente 
de  M o n t e v i d e o  q u e  al a r r i bo  do  los i nd i c ados  b uq ue s  españoles  
se ponga en c o m u n i c a c i ó n  con el c o m a n d a n t e  en ge l e  de  e l f o s . y  
c on el Sr.  G r e u s ,  v l<s manif ieste q u e  el G o b i e r n o  argent ino  e s 
tá dispuesto a acredi tar les  la benévola y sincera n mL ñ . d  q u e  d i s 
pensa á todos los españoles  (pie res iden en la C on l e d er a c i o u  ó 
vienen á cl in.

One aunque la España no ha reconocido aun la iudep *uden- 
cia v soberanía de esta República,  ni existo tr.itado alguno entre 
las dos unciones, el Gobierno argentino les acredita esa generosa 
política, les dispensa la mejor hospitali la d , y  son considerados á 
l.i par de los naturales del pais.

(L ie  el com n udnn lccu  gefe de la escuadra de la Gnu federa
ción debe manifestar esto mismo al de los buques españoles y  al  
Sr. Greus en nombre del Gobierno argentino , y  que en eonse- 
sccucucia pueden venir ,  si asi lo quisieron, al puerto de Buenas- 
A i ics  sin el menor inc -.mveniente.

ADMINISTRACION D E LA IM PRENTA  NACIONAL.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de  
la Gobernación de la Península se ha servido comunicar-
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La Ramilletera.

(Continuación.)

V o lv ió  á tomar Mauricio el brazo de G en ovev a ,  y  asi ba
jaron al patio. En la escalera le pareció á M auiic io  que G en o 
veva le besaba la mano.

— ¿ Q u é  quiere decir esto, Genoveva? la preguntó M auric io .
— Esto quiere decir que por un capricho mió habéis arries

g ad o  vuestra vida.
 N o  digáis e so ,  replicó Mauricio. Y a  sabéis que no es vues

tro reconocimiento lo que ambiciono.
Genoveva le apretó dulcemente el brazo ,  y  M orand  les se

guía tambaleándose.
Cuando llegaron al patio , fue Lorin á reconocer á los dos v i 

sitadores, y les acompañó hasta que salieron del Temple .

Pero antes de separarse Genoveva de M auric io ,  le hizo ofre 
cerla que al dia siguiente iriu á comer á la calle vieja de Sun-

oí morí el censor.

M auric io  volvió á su puesto lleno de una alegría casi celes
tial, y encontró á la muger de T izón llorando.

— ¿ Q u é  tiene la buena madre? la preguntó.
— L o  que tengo es que estoy furiosa, respondió la carcelera.
— ¿ P o r  q u é ?
— Porque todo es injusticia para los pobres en este picaro 

mundo.
— Pero ¿ q u é  hay?
— T ú  cíes rico y vienes aqui un solo d ia ;  le permiten visi

tar á las niñas bonitas (pie regalan ramos á la austríaca; y  á mí, 
que siempre estoy metida en rni rincón cum pliendo con mi de
ber ,  me impiden ver a mi Soíiu.

M auricio  la eogio la mano y la d io un asignado de 10 libras.
— T o m a ,  buena T izón , y  t(»i, valor. ¡ Qué d ia n lr c ! La  aus

tríaca no ha de estar aqui siempre.
— [U n asignado de 10 libras! Muchas g ra c ia s ,  ciudadano; 

pero y o  quisiera mejor un papelillo con que se hubiese rizado el 
pelo mi hija.

Simón, que subía por la escalera, oy ó  la voz, y vió á la car
celera guardarse el asignado que la habia dado Mauricio.

V am os  á decir en pocas palabras la disposición de espíritu en 
que se encontraba Simón.

Venia del palio ,  donde habia encontrado á L o r i o ,  reanimán
dose la antipatía que ambos se profesaban.

El motivo de esta antipatía era mucho menos la escena v io
lenta de qne tienen conocimiento nuestros lectores, que la d i fe 
rencia de razas, origen eterno de enemistades, ó de aquella p re 
vención misteriosa que exi-te entre las personas.

S imón era feo, y  Lorin hermoso: Simón era desasea lo, y  L o 
rin vestía con pulcritud: Simón era republicano fanfarr *e, y  L o 
rio era uno de aquellos patriotas ardientes que no habían hecho 
mas que sacrificios por la revo lución :  adem as,  H m n > conocía 
que si hubiera s i l o  necesario andar á golpes ,  era E stante  res
petable la mano del elegante.

Cuando vió Simón á L or in ,  perdió el co lor  y  se quedó pa
rado.

— ¡Todavía  está de guardia este batallón! d ijo  entredienles.
— ¿ Y  qué tenemos con eso? le preguntó un g r a n a d e r o , á 

quien no gustó mucho el apostrofe. M e parece que este batallón 
vale tanto como otro cualquiera.

Sacó Simón un lápiz del bolsi llo de su carm año la , y  se puso 
com o á tomar notas en un papel casi tan negro com o sus manos.

— ¡O la !  dijo L o r in ,  ¿ c o n  que has aprendido á escribir d e s 
de que eres maestro de C apelo?   Ciudadanos, está poniendo
notas; vamos, es Simón el censor.



me con fecha de 4 del actual la Real orden siguiente: 
«Es la voluntad de S. M. la Reina que la Guia de fo

rasteros y Estado militar del año próximo-se hallen cor- 
rientes para darse al público el 1? de Enero, y que V. S. 
tome las disposiciones oportunas y haga las reclamacio
nes que convengan á fin de que asi se verifique. 

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos indi
cados.» 

Lo que por medio de este anuncio se pone en conoci
miento de las oficinas y corporaciones que aun no hayan 
remitido á la administración de mi cargo las relaciones 
de los individuos de las mismas que deban ser incluidos 
en la G uia , á fin de que lo verifiquen en todo el mes cor
riente; en la inteligencia de que las operaciones necesa
rias para la publicación de dicho anuario 110 . permiten 
prorogar el término expresado. 

Madrid 8 de Noviembre de 1 8 i 5 .=  Manuel Bretón de 
los Herreros, 

AD M IN ISTR AC IO N  D EL CORREO G E N E R A L .

Debiendo salir del puerto de Gijon el dia 25  del corriente mes 
el bergantín Julián con dirección á Puerto-R ico y  la Habana, 
para cuyos puntos conducirá correspondencia , se anuncia al pú 
blico para su conocim iento; advirliendo que hasta el dia Í8  se 
admitirá en esta administración general la que se dirija á dichas 
islas.

VARIEDADES.

Los Khan ó Kiarvanserai entre los árabes.

Se da el nombre genérico de Khan á todos los lugares pú
blicos donde se admiten los viajeros ; y  el de Kiarvaoserai se 
aplica especialmente á los edificios bastante capaces para recibir 
numerosas tropas de mercaderes, á que nosotros llamamos im pro
piamente caravanas. Casi todos estos e liíieios son debidos á la 
piedad de los bajaes ú de ricos particulares que los han hecho 
construir, y puesto bajo la salvaguardia de la relig ión , consa
grando á las mezquitas el módico producto que de ellos se saca.

Casi todos los Kiarvanserai se componen de un gran patio 
y de cuatro edificios: el piso bajo sirve para caballerizas y a l
macenes, y el principal contiene una porción de habitaciones, 
casi todas ellas con chim enea, que se comunican por una gale
ría exterior.

En medio del patio hay una hermosa fuente, y todo el c ir 
cuito está rodeado de hermosos ¡dátanos , que proporcionan la 
sombra á todo el rededor del edificio , y ofrecen un abrigo á los 
viajeros fatigados. No hay un espectáculo mas interesante que 
el de un Khan cuando llegan al anochecer muchas caravanas de 
distintos puntos para pasar la noche: vénse largas hileras de ca
mellos cargados de preciosidades y  escoltados de ginetes, que 
forman un singular contraste por sus figuras, sus armas y sus 
vestidos. El m ovimiento es alli general: eucucutranse unos coa  
sorpresa; oíros proponen cambios ó com pras, ó hablan de los pe
ligros del cam ino; alli se reúnen por su iuteres todas las nacio
nes y todas las religiones.

Un viejo inspector, encargado de mantener el buen órJeu, 
está sentado á la puerta del Khan , y es el encargado de recibir á 
todos los viajeros: el los saluda , los habla, pregunta por los que 
faltan , los acomoda á eada uno en su sitio , interviene y corta 
todas las discordias, y los huéspedes en cam bio tienen con él m u
chos miramientos. Si por casualidad van entre aquellos ricos 
convoyes algunos infelices sin recursos ninguno-, son tratados en 
nombre de Dios v de Mahorna com o hermanos destinados á te i- 
niitiar antes que ¡os otros su laboriosa misión sobre la tierra. Ya 
«aben que no tienen que temer el entrar: encima de la puerta 

leen estas palabras grabadas con letras de oro:
«El paraíso es para los que alimentan por amor de Dios a 

los desgraciados sin recursos, á los huérfanos y á ios esclavos.»

Escriben de L dpsik  (Sajonia) el 15 de O ctubre:
El senado de nuestra universidad, para celebrar dignamente 

el centesimo segundo aniversario del nacimiento de L eibn itz, que, 
«orno es sabido, nació en Leipsik el 5 de Julio de 1 6 4 6 , é hizo 
todos sus estudios en las escuelas y  en la universidad de esta ciu 
dad , ha resuelto fundar con este motivo en Leipsik una academia, 
que llevará el nombre de Academia leibniiziniana, la que se d i
vidirá en dos secciones, de las cuales la primera tratara de las 
ciencias naturales y  de las matemáticas, y la segunda de his
toria y de filología.

El R ey ha concedido ya al senado universitario la autoriza
ción de crear este establecim iento, que no cuenta otro semejan
te en Sajonia.

AVISOS.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se halla de venta á 

2 rs. el Reglamento sobre el modo de proceder Los 
consejos provinciales en los negocios contenciosos 
de la administración, y al mismo precio la Ley de 
organización y  atribuciones del Consejo R ea l , pu
blicada en 6 de Julio de este año5 y el Real decreto 
de 22 de Setiembre del mismo 9 referente también á 
la oi'ganizacion de dicho supremo Consejo.

SOCIEDAD DE FOM ENTO INDUSTRIAL Y  M E R C A N T IL , 

Calle M ayor , núm. 1 ,  cuarto principal.

Las juntas consultiva y de gobierno, presididas por el E xce
lentísimo Sr. D. Francisco Javier de Burgos, con asistencia de los 
consiliarios, vocales y secretarios respectivos los Sres. D. M aria
no S ixto , presidente de la de gobierno, Excmo. Sr. D. Lorenzo 
Ariazol.a, Excm o. Sr. D. Juan Martin Carram olino, Sr. D. M i
guel B elza, Sr. D. Juan Bautista de D iego, Sr. D. Juan José de 
V icente, Sr. D .r a n c i s c o  Goicoerrotea, Sr. D. José Antonio J or- 
dana, Sr. D. Pedro Arana y Sr. D. Manuel R uiz Salazar; en se
sión celebrada en 4 del actual, conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 87 de los reglamentos generales, han acordado, por conve
nir asi al mejor orden de contabilidad del establecimiento, veri
ficar el dividendo de 3 1 /2  por IDO del beneficio de 5 1 5 /2 1  
por 100 que resulta del capital negociable de la sociedad en el 
primer trimestre de sus operaciones J u lio , Agosto y Setiembre.

Cumplimentan do este acuerno la dirección , lo pone en cono
cimiento de los señues accionistas para que desde el dia 10 del 
actual, los de M adrid , se sirvan acudir á la caja social , y los de 
provincias á la de los banqueros corresponsales respectivos adon
de hubiesen hecho la demanda de sus acciones, para percibir el 
dividendo que les corresponde. Madrid 6 de Noviembre oe 1 6 1 5 .=  
Por la sociedad, el director gerente José Fernandez de la Vega.

BANCO AG RÍCO LA PENINSULAR.

Constituida la junta del m ism o, se emitirán acciones al pú
blico hasta el dia 15 del corriente, cuyo lermiuu serán valores 
de la sociedad, instalándose el banco.

Capital 25 .000 ,000  .cu acciones 12,500 de rs. vn. 2000.
Operaciones: anticipos á labradores, propietarios y  terrate

nientes á renta fija ó aparcería de frutos.
Acopios y emisión de ccieales y frutos, y  realizaciou de estos.
Señores que componen la junta:

Presidente.

S. A. R . el Scrm o. Sr. Infante D. Francisco de Paula A n 
tonio.

J^iceprcsidetiie.

Sr. D. Jaime Ccriola.

Sres. vocales.

Excm o. Sr. marques de Valle-R ivas.
Sr. D. Luis María Pastor.
Excm o. Sr. D. Francisco Javier Azpiroz.
Sr. marques de Santa M arta, conde de Torre Arias.
Sr. D. José María Monreal.
Sr. D. José Víctor Mendez.
Sr. D. José María Gafas.
Sr. D. José Oso ruó.
Sr. D. José Sirvent y Bonifacio.
Sr. D. Joaquín Aguado y García.
Sr. s. D. Luis de Gnrciui y D. Vicente de E scof t , directores.
Sr. D. Bu na ventura de C órdoba , abogado consular.
La secretaba se halla provisionalmente calle de la Salud, nú

mero 5 ,  cuarto segundo, de once á dos. 1

FREN O LO G IA Y  M AGNETISMO.

Mañana lunes 10 del corriente en un salón del Liceo abrirá 
D. Mariano Cubí y Soler un curso de frenología, fisonomía y  
magnetismo. Este curso constará de 18 lecciones, de las cuales 
dará una de seis á ocho todas las noches, menos aquellas de que 
anteriormente se dará aviso.

El piecio de todo el curso será de 100 rs. para cada indivi
d u o , que se abonarán al inscribirse y  recibir el billete personal

de admisión en las librerías de Cuesta , calle M ayor; de R od r í
guez y  de Calleja, calle de Carretas; de M on ier , Carret a d e S o i  
Gerónimo ( 1 ) ;  y en la habitación del Sr. C u bí, calle de la V ic
toria, núm. 3 , cuarto segundo de la derecha, donde hace tam
bién exámenes frenológicos de doce á cuatro del dia. Precio 20 
reales para las personas crecidas y  10 para los niños.

El Sr. Cubí ha consagrado la mayor y  mejor parte de su vi
da al estudio de esos descubrimientos y al modo de enseñarlos 
en pocas lecciones, y con facilidad á la generalidad de personas lo 
bastante para que después ellas mismas caminen por sí solas has
ta dominarlos completamente. El testimonio de mas de 1000 
alumnos dentro y fuera de España prueba que en este particu
lar hay realidades y no ilusiones, y que nadie ha dado por mal 
empleados el tiempo ni el dinero que ha invertido en Jas leccio
nes de frenología y  magnetismo del Sr. Cubí.

La sociedad de los cuatro primeros puentes colgados de Es
paña saca a publica subasta el arriendo del nuevo puente colea
do, titulado de Santa Isabel, sobre el rio G allego, en la inmedia
ción de Zaragoza y  carretera de Barcelona, por tiempo de un año, 
que dará principio el dia 20 del corriente mes.

Lo que se anuncia al público para que los que quieran inte
resarse en el negocio lo puedan verificar en la expresada ciudad 
de Zaragoza en los dias desde el 16 al 18 inclusive, en que se 
celebrará el remate en aquella ciu dad , señalándose con anticipa
ción en los papeles públicos el dia lijo en que haya de ser, en el 
concepto de que verificada la subasta pública no se admitirá me
jora de diezm o, medio diezmo ni cuarto.

E l pliego de condiciones y arancel que haya de regir se halla
rá de manifiesto en esta corte en los dias 11 , 12 y 13 del pre
sente mes desde las once de la mañana hasta las dos de la tarde 
en la casa habitación del director de la sociedad, en la calle del 
C olm illo, núm. 3 , cuarto principal de la derecha; y en Zarago
za en el punto que oportunamente se señalará en los papeles de 
aquella ciudad. ¿

Se permutan unas fincas rústicas y  urbanas, sitas en la villa 
de-O rnaba y sus inmediaciones, en la República mejicana, cuyo 
producto anual es de 7641 pesos fuertes, por otras que se ha
llen en las provincias de Burgos ó de Vizcaya. En la relojería de 
la calle de Carretas, frente á la de Majaderitos, darán razón de la 
persona cou quien se ha de tratar.

Enagenacion de los establecimientos de Asturias pertenecien
tes á la sucesión del Sr. D. Alejandro Agua lo , marques de las 
Marismas del Guadalquivir. Adju licaci m definitiva de dichos 
establecimientos, bajo licitación entre mayores y  menores, cu la 
sala de escribanos de Paris, sita en Ja plaza de Chatclel, el 
martes 23 de Diciem bre*de 1845 á las doce del d ia , ordenada 
por sentencia del tribunal de primera instancia del Sena , de 12 
de Agosto de 1 8 1 5 , y cometida al escribano Maese tluillier, 
por auto del tribunal Real de 29 del mismo mes en dos lotes:

i?  Las minas de carbón de piedra de Asturias.
2? El camino de Sama á Gijon en la misma provincia.

Primer lote. 

Minas de carbón de piedra en Asturias, puestas en precio 
de 209 ,000  francos (76 0 ,0 0 0  rs. vn.)

Estas minas están abiertas en los concejos de Langreo y de 
S iero , y constituyen la parte mas rica y mejor situada del cria
dero carbonífero de Asturias.

Se componen de 12 concesiones con los nombres de M oliuu- 
co , horm iguero, La Preso, Los Perales, Llam -rgos, El Reposo, 
BüUtLta y Burro, Florín y Pavón, El Peñón, Fu-nte y Caba
na la Com ba, El Esllabayo , Cerezales y  Cumporrós , compren
diendo todas cerca de 47 pertenencias, cuya extensión superfi
cial es de 196 hectares (2 .800 ,090  varas españolas), que encier
ran 47 capas de caí bou, cuyo total espesor es de 42 metros.

Este carbón es de buena calillad, y tan á propósito para que
mar com o para la íabiieacion del coke.

Para trasportar los carbones y conducirlos al puerto de G i
jon , que está próximo á las minas, se ha construido un camino 
por el difunto Sr. A gnado; este es el de Sama á G ijon, cuya lon
gitud es de 36 kilómetros (seis y  media leguas españolas), y que 
es objeto del segundo lote.

El adquiienle de la mina podiá circular los carbones por es
te cam ino, abonando solo la mitad d é la  tarifa legal que á estos 
puede imponérseles.

Compréudense en la venta y en el precio arriba dicho:
í°. Las diversas propiedades inm oviliarias, terrenos, almace

nes y talleres pertenecientes á la sucesión, y  que sirven para la 
explotación de las minas, y  especialmente el almacén de G ijon, 
cuya extendon es de medio liéctar ó 7200 varas españolas.

2? Las herramientas, el material de trasporte, los caminos

(1 )  En estas mismas librerías se venden las obras de texto 
para el curso, á saber: C u bí, sistema com pleto de frenología, y  
Cubí y Pers, tratado de magnetismo animal.

Y  lina carcajada que se oyó en toda la fda de jovenes nacio
nales, compuesta en su mayor parte de literatos, dejó com o ale
lado al miserable zapatero.

— ¡Bu< ‘n o ! dijo rechinándolos dientes y echando espuma por 
la boca: me han dicho que has perm itido que entren dos per
sonas en el T em p le , y  voy á hacer que el municipal entable un 
proceso verbal.

— Ese sí sabe escrib ir, porque es Mauricio L indey, mano de 
h ierro, á quien conoces muy bien.

Justamente salian en aquel momento Morand y Genoveva.
AI verlas Sim ón, se lanzó dentro de la torre , justamente en 

el momento en que M auricio daba á la viuda de Tizón un asig
nado para consolarla.

M auricio no reparó en aquel miserable , de quien siempie 
que le encontrábase alejaba, como se aleja uno de un reptil ve
nenoso.

— M ira, ciudadana, dijo Simón á la mtiger de T izón , q u e  se 
limpiaba los ojos cou su delantal, tu quieres sin duda que te 
guillotinen.

— ¡Y o! ¿y por qué?
— Porque recibes dinero de los municipales para dejar que 

entren aristócratas á ver á la austríaca.
— ¡T ú  estás lo co ! dijo la muger de Tizón.
— T od o irá consignado en el proceso verbal, dijo Simón con 

énfasis.

— Los amigos del municipal L iiuLy son los mejores patrio
tas del muudo.

— Lo que yo  te digo es que son conspiradores: adem as, la 
municipalidad lo sabrá, y juzgará lo que crea oportuno.

— A nda, anda á denunciarm e, espía de la policía.
— Por supuesto , como tú misma no te denuncies.
— Pero ¿qué quieres que denuncie?
— Lo que ha pasado aquí.
— Pi ro ¡si no ha ocurrido nada!
— ¿D ónde estaban las aristócratas?
— En la escalera.
— ¿Cuando subió la viuda de Capeto á la torre?
— Sí.
— ¿ Y  se han hablado?
— Solo dos palabras.
— Ya ves; lodo esto huele á aristocracia.
 El que olerá en caso será el clavel.
— ¡El clavel! y ¿por qué el clavel?
— Porque la ciudadana llevaba un ramo que embalsamaba.
 ¿Q ué ciudadana?
— La que estaba esperando á ver pasar á la Reina.
__Y a  lo ves; dices la Reina: ¡ay Tizona, cómo te pierde el 

trato con los aristócratas! ¿Q u é  es esto que piso?
— Será un clavel que se haya cuido del ramo de la ciudada

na cuando María Antonieta tomó uno de su ramo.

— ¿Ha tomado la viuda de Capeto un clavel del ramo de la 
ciudadana D ixm er? preguntó Simón.

— S í, yo he si lo quien se le he dado, ¿lo entiendes? dijo con 
voz amenazadora M auricio que hacia un momento que escucha
ba aquella conversación.

— ¡Bien, bien! yo bien sé lo que veo y  lo que digo, dijo S i
m ón, que tenia cu la mano el clavel que habia destrozado con 
su pie descomunal.

— Y y o , dijo M auricio, sé otra cosa que voy á decirte, y  
es que tú no tienes nada que hacer en la torre, y  que tu puesto 
de verdugo está alia abajo, juuto á Capetito, á quien no zurra
rás hoy poique estoy yo aquí y le defiendo.

— ¡O la ! exclamó S im ón, ¿con que me amenazas y me llamas
verdugo? Ya veremos si está permitido á los aristócratas...........
¡Pero calla! ¿qué es lo que hay aquí?

— ¿D ónde? preguntó M auricio.
— En este clavel. ¡Ola, ola!
Y  Simón sacó del cáliz de la flor un papelito arrollado con 

un cuidado exquisito, que habia si lo  artísticamente introducido en
tre las hojas.

*—¿ Qué es eso? preguntó M auricio. ♦
— Ahora lo verem os, ahora lo veremos, dijo Simón aproxi

mándose al tragaluz. Tu  amigo Lorin dice que no sé leer; pero 
ahora verás.

(Se continuará.)



de h ierro establecidos en las galerías ,  las maderas y  los acopios 
de toda especie , excepto el carbón y  el coke alm acenado.

Segundo lo te .

C¡m i o de Sama á Gijon, puesto en precio de 800,000 fran
cos (3 .0 4 0 ,0 0 0  rs. vn;).

Este cam ino atraviesa el criadero  carbonífero de Asturias; 
arte de.-de Sama, y  termina en el puerto de G ijon ; tiene 3 6  ki

lóm etros de longitud (seis y  m edia legaras españolas).
Está del todo con c lu id o , y ba sido recib ido por la d irección 

general de cam inos en 2 3  de Junio de 1844 . Su construcción ba 
a s c e n d i d o  a 1 ,1 0 2 ,7 0 2  francos, ó sean 4 ,3 0 6 , 3 0 4  rs. vn.

Este cam ino se construyó por el d ifu n to  Sr. m arques de las 
M arism as, á consecuencia de un contrato hecho con el G obierno 
español , que. le concedió  en pago los productos del portazgo que 
en aquel se prescriben , y  un derecho im puesto por razón de ar
bitrios sobre el consum a de la sal y  del vino en la provincia de 
Astil i ias.

E ste .portazgo y derechos ascendieron en producto bruto, d u 
ra uto ei ano 1 8 44 , á la cantidad de 1 1 4 ,1 5 3  francos, ó sean 4 2 2 ,7 8 8  
¡cales. En esta cantidad no se hallan com prendidos los portaz
gos que hubieran d ebido pagarse por los carbones de la m ina ; de 
sueste qu e tan pronto com o esta y el cam ino tengan diversas 
dientas, los productos de este últim o se aumentarán conside
rablem ente.

La escritura de concesión fijaba el 8 de M ayo  de 48 60  para 
la espiración de este d isfrute; pero por R eales ordenes de 7 de 
Junio y 21 de O ctubre de 1 8 4 5  este term ino ha sido p ro log a 
do hasta el 2 de Junio de 1863. La sucesión tiene pendiente so
licitud para ob te n e r , bien sea una próroga de esta concesión ó 
una indem nización , fundada en diferentes razones, y  principal
mente en que los gastos de construcción del cam ino han ex ce 
d id o  m ucho de su valuación.

Se com prenden en la venta y  en el precio arriba d ich o 
1? Las herram ientas d é lo s  p e o n e s  cam ineros, los muebles de 

ias oluiuas d e ' percepci >n y de acopios para el cam ino.
2? Un crédito de 8 1 ,8 7 0  fr ., ó sean 3 7 7 ,6 7 3  rs ., á percib ir 

del G obierno español por arbitrios atrasados.
3? La próroga del d isfrute ó indem nización que podrán o b 

tenerse, bien sea en com pensación del exceso de gastos, ó por 
cualquiera otra causa.

La venta se liará á petición , seguim iento y d iligencia de la 
m árquesa Doña M aiía del Carmen V ictoria  M oren o , viuda del 
Sr. D. A lejandro Jasé María L eón P edro Pablo R aim un do ¡ 
L uis Gonzaga A gu ad o, marques de las M arism as del G u ada l,ju i- | 
v i r ,  qu e anteriorm ente vivía en P arís, ca lle  Gr¿ m gc-B atelh  *re, 1 
mí ni. 6 , y  actualm ente plaza de V endóm e, núm. 1 8 ; gestionando 
á i om bre y com o tutora natural y  legal del Sr. Ü. O lim pio  C íe- j 
mente A lejandro Augusto A guado, uno de sus hijos m enores, y  ’ 
teniendo por procurador á M aese Coustans S im ón M aes, habitan
te en P aris, calle de G ram m ou t, uiíui. 1 2 , en presencia:

1? Del Sr. D . A lejandro Juan M u ía  M anuel A guado, 
marques de las M arism as del G u a d a lq u iv ir , habitante anterior
m ente cu Paris, calle G rau gc-B a t(d iere , núm. 6 ,  y actualm ente 
en íla  calle de la V ille * fE v o q u e , núm. 2 0 ; teniendo por procura
d or á Maese B lo t , habitaute en P a rís , calle de G ram m ou t, nú
m ero 16.

2? Y del Sr. D. E lias de L an za , canón igo de Z a ra goza , ha
bitante en Paris, calle de M arché Saint H ou oré , núm. 3 2 ; ges
tionando en nom bre y com o tutor especial del m enor D . O né>¡- 

G onzález Juan A lejandro O lim pio  Aguado, Uijo menor del 
Sr. m.i ques y de la señora marquesa de las M arism a s, nom bra
da á este efecto por deliberación  de junta de fam ilia de d ichos 
menores , celebrada bajo la presidencia del Sr. juez de paz del 
segundo d is tiiio  de la ciudad de Paris en 2 2  de A gosto de 18 42 , 
a causa d • la oposición de los intereses de d ich o menor con Jos 
de su herm ano D. O lim pio  Clem ente A lejandro Augusto A gua
d o ,  co locado bajo la tutela 1 gal de la Sra. marquesa de las M a
r ism as, teniendo por procurador é M aese Henri C astaignet, ha
bitante en P aris, calle de M anobre, núm. 21 .

E l Sr. D. Alejandro Juan M aría M auuel A guado y los dos 
m enores Aguado , herederos del d ifun to  Sr. m arques de las M i-  
i lamas, su padre.

Los (pn- deseen obtener mayores noticias y hacer proposicio
nes podían dirigirse:

En G ijon al Sr. D. L u is F an tet, ingeniero d irector de la 
empresa.

E u Paris á M aese H u illier, escriban o, calle  de T a itb o u t , n ú 
m ero 2 3 ;  y á M aese M aes, procurador, ca lle  de G ram m out, n ú 
m ero 12

E n L ondres, á los Sres. D arth ez , herm anos, banqueros, A u s- 
iin  Eri rés, núm . 15.

En M u J iid , a) Sr. m arques de Rem isa ó  al Sr. D. A nto
nio Gutiérrez G on zá lez , calle de la A m n istía , uúm . 12.

En N a n ies , al Sr. C ollet m ayor.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. R am ón de O tero y  L ó p e z , prim er teniente alcalde con s- 
titucional de la villa de F erro l, presidente interino de su ilustre 
ayuntam iento, ejerciendo funciones de ju ez de prim era instancia 
en ella y su partido por ausencia del propietario Sfe.

H ago notoiio  que en este ju zgado y por la escribanía de 
núm ero del infrascrito se instruye expediente á instancia del p ro 
m otor íiseal del p artido , de acuerdo con el adm inistrador de 
Rentas nacionales del m isino, sobre denuncia de la casa uúm ero 
37 de la calle de la M agdalena, de esta v i l la , en concepto de 
m ostrenca, en cu y o  expediente y para su debida sustaneiaeion se 
ba proveído en 26  de A bril del corriente año citar y  em plazar 
por m edio de edictos con térm ino de 14 meses, que em pezaron á 
correr en 2 8  del propio m es, á todos los que se contem plen con 
derecho á la refeiida ca sa , para que dentro de d ich o  térm ino 
concurran por sí ó por m edio de cualqu ier persona con poder 
bastante á deducir y justificar en este juzgado cuanto le convenga, 
con prevención que de no verilicarlo les parará el p erju icio  que 
haya lugar.

V en su consecuencia expido el presente para su inserción 
en la Gaceta oficia! de M adrid  , que firm o en F errol á 4  de 
VSía iem bre de 1845.^=±Ramon de O tero y  L u p e z .= P o r  su m an
d a d o , J o s é  de la T orre .

L icen ciado D. José' de C astro , juez de prim era instancia de e s -  
pai lulo do b a h og u n , provincia de León.

P or  el presente c i l o ,  llam o y  em plazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes en que consisten las cupella - 

iiU:-.y .4tufadas de M ech onean, que en el convenio de

m onjas de Santa Cruz, de esta villa , fu ndó el Exorno. Sr. D. F ray 
A lonso E n riqu e  de C astellanos, ob ispo (pie fue de la isla de C u 
ba , para que en el térm ino de 3 0  d ias , contados desde esta le 
cha, com parezcan en este juzgado por la escribanía del actuario a 
exponer el de (pie se crean asistidos, en inteligencia de que pasa
do d ich o térm ino les parará entero perjuicio.

D ado en Sahagun á 3 i  de O ctubre de 4 8 4 5 — José de Cas- 
tro .— Por su m andado, Santiago R u iz.

P or providencia del Sr. D. José S irv en t, juez togado de 
prim era i n s t a n c ia  de esta ca p ita l, rei renda da del escribano del 
núm ero D. Juan M anuel A g u a d o , se cita , llam a y  em plaza a 
los acreedores de Doña Josefa R ivas de R ivas , esposa del señor 
D. H ilar io  de Rivus y Salm ón , para qu e  en el térm ino preciso 
de 15 dias presenten los docum entos justificativos de sus créd i
tos en d ich o juzgado y escriban ía , si no lo hubieren hecho ya, á 
D. José María Gutiérrez de A rce ; apercib idos de que no hacién
d o lo  se les declarará sin derecho á ulterior reclam ación . Y  á 
ti 11 de qu e pueda llegar á noticia de tod os , se publica el presen
te en este p eriód ico , desde cu y o  dia principia  á correr d ich o  
plazo.

SUBASTAS.

A  voluntad de sus dueños se vende una casa sita en la ca lle  
M a y o r , de esta corte , núm. 5 v ie jo , 5 6  n u ev o , de la manzana 
3 8 8 ,  que com prende 78 3  5 / 8  pies cuadrados superficiales , y  

'está tasada en 7 8 ,6 8 2  rs , de que deberán rebajarse las cargas 
que contra sí tenga. Su remate se celebrará eu la audiencia del 
Sr. D. José S irven t, juez togado de prim era instancia , calle de 
la A lu in den a, uúm. 417, cuarto principal, el lunes 17 del corrien 
te á la una de la la rd e , por la escribanía de núm ero de Don 
Juan M anuel A guado.

P o r  providencia di 1 Sr. D. Juan de C h in ch illa  , m inistro h o
norario de la audiencia de V allad olid  y juez de prim era ins
tancia de esta heroica v il la , refrendada del escribano del núm ero 
de ella D. Felij >c José de Iba be, se ha señalado para el remate j  

de la casa calle del G ob ern a d or , núm. 17 n u evo , 6  antiguo, de 
la manzana 2 5 2 ,  que tiene de sitio 6 7 3  p ies, y está tasada en 
8 7 4 5  rs., el dia 14 del corriente de doce á una de su tarde en 
la audiencia de S. S . ,  sita en el piso bajo de la terr itoria l, y  
m andado publicar eu es te periód ico para conocim ien to del p ú b li
c o ,  á bu de que los que quieran interesarse en lu adqu isición  
com parezcan al acto reb rillo á hacer las posturas que tengan por 
con ven ien te , y se adm itirán siendo arregladas.

D. Juan M uñoz G u erra , gefe superior político de esta pro
vincia  $¡e.

lla g o  saber (pie concluyendo en el ú ltim o dia de este año 
la cuntíala del B olcliu  oticial de esta prov in cia , he dispuesto que 
con arreglo a lo prevenido eu Reales órdenes de 28  de A bril de 
1 8 3 3  y 4 de igual me* de 1 8 4 8 , y con sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta ,  se saque á publica su
basta en la casa de este gobierno publico la im p io io n  del qu e 
ha de puL>liear.-»e eu el próxim o año de 18 1 8 , señalan lo para su 
a ijudicacion el i? de N oviem bre venidero á las doce  de la m a
ñana, en cuya hora se dará principio a la abertura de pliegos 
con las torm .Jida Jes preveui ¡as en lu expresada Real orden de 4 
de A bril de 1810.

L o  que se anuncia al público por m edio de este edicto proa 
que Jos que quieran interesarse cu la precitada subasta pre
senten eu la s .ctc ln u u  de este gobierno político por sí ó por p er
sona legitím enle autoi izada y en pliego cerrado las proposiciones 
de postura que m ejor le con vin iere , en la inteligencia que solo 
se adm itirán hasta las doce de la noche del 31  del actual. C á
celes 1? de O ctu bre de 1 8 4 5 .— Juan M uñ oz Guerra.

P lieg o  fie condiciones para  la subasta y adjud icación  del B ole
tín ojicial de esta provincia en todo el w io inm ediato de 1 8 4 6 .

4Í Lu im presión del B o'elin  ha de com prender desde 1? d e  
E nero hasta 51 de D iciem bre de 1846 .

2 í D icha im presión ha de hacerse en p liego de marca regu 
la r , de letra de entredós , eu los dias sábados, lunes y m iérco
les de cada semana, para que puedan quedar en el cu n eo  en d i
chos d ias; y  si se luciese en lo sucesivo alguna variación en la 
salida de los correos, el im presor se atemperara a ella de manera 
que el Boletín se im prim a los dias oportunos pura que pueda 
rem itirse por el cu n eo .

5* Este periódico ha de componerse en esta form a : en p r i
mera línea el n ú m ero, d ia , mes y año y la pagina que corres
ponda; á un lado del sello el anuncio de los días eu que s a le , y 
al o tro  el de su precio y [juntos de suscripción.

Ocuparán el prim er lugar los artículos de oíicio , circu lares, 
anuncios y  cuanto proceda del gobierno p o lít ico , y  seguir;» d es
pués lo perteneciente á las denlas autoridades y cuanto deba in 
sertarse bajo las form alinades prescritas.

4.1 E l im presor dará, cuando lucren necesarios, tres suplem en
tos de m edio pliego de igual tamaño. Si excedieren de este uú
m ero en un mes ó m as, se tendrán en cuenta para los sigu ien 
tes, de manera que se verilique dar solo 3 6  suplem entos en t o 
d o  el año.

5* Sin perjuicio de los casos urgentes, los oí igiuales del B o
letín con sus epigrates se pasaran al im presor 2 4  horas antes de 
la salí la de aquel. Los originales de lo* suplem entos doce horas 
antes, á menos que la im portancia del asunto ex ija  mas ur
gencia.

6* E l im presor entregará en la secretaría de este gobierno 
político lodos los dias de la salida del B oletín, y  antes de las dos 
de la tarde , los ejem plares de costum bre eu buen papel.

7? Se insertarán en el Boletín losanuncios de ventas de b ie 
nes nacionales y  los (jue remitan las demas autoridades, siem pre 
que tengan cabida después de lo que haya rem itido el gobierno 
político. Si no la tuviera, y  lucra pasada la hora de entregar los 
originales en la im prenta , se insertarán eu el siguiente num ero, 
y si la urgencia lítese tal que deba im prim irse en suplem ento ú 
hoja suelta, pagará su im porte al im presor, conform e á la orden 
de 8 de Ju lio  de 4838 .

8? Será de cuenta y cargo del im presor el cum plim iento de 
lo prevenido en los arts. 1 /, 2?, 4?, 5 ? , 8? y  11? del R eal d ecre 
to de 2 0  de A bril de 1 8 5 o ,  y 7Ü de la R eal ó iden  de 4 de 
A bril de 4848.

0? Los a y  untamientos de lodos los pueblos de esta provincia

quedan obligados á satisfacer a! impresor por trimestres antici
pados el importe de la suscricion que se estipule, y  el gobierno 
político prestará lodo su auxilio para hacer efectivos los des
cubiertos.

Cáceres 4.° de Octubre de 4845.=Juan  Muñoz G uerra.

Nota. Los pliegos cerrados se recibirán en la secretaría del 
gob ierno político hasta la noche del 2 8 , no adm itiéndose p rop o 
sición que exceda de 88  rs. por pueblo y  año para la suscricion 
al B oletín .

BIBLIOGRAFIA.

r  O S siete pecados capitales. (L ey en d as.) V ersión  castellana d e  
^  E ugen io G onzález D ’ Apousa.

Prospecto.
Para escribir los siete pecados capitales ba agotado su autor 

todas las crónicas de la edad m edia , recop ilado cuantas tradicio
nes locales se con ocen , y por ú ltim o consultado las colecciones 
que se hicieron de las literaturas extrangeras, especialm ente de 
la lia menea , cuyos tesoros apenas se reconocen.

¿H abrem os acertado con traducir semejante obra? Som os par
te , y  nunca será im parcial nuestro fa l lo : el p ú b lic o , rectísim o é 
inapelable tribunal á qu ien com etem os nuestro tra ba jo , puede 
juzgar de su conveniencia ó  inconveniencia, debiéndose manifestar 
que en sus páginas hemos hallado cuanto anhela la sociedad pre
sente , todo lo que se adapta á las exigencias de la época y  a los 
progresos del siglo.

Los pa Ires podrán dejar en manos de sus hijos los siete pecados 
capitales, segu ros, com o estam os, de (pie no se han de arrepentir 
nunca de haberlo h ech o , pues los prim eros hallarán en esta obra 
suma m ora lid ad , y  un am eno y  recreativo divertim iento los se
gu n d os, p od ien do tam bién colocarla  en su biblioteca el sacerdo
t e , sin que su lectura entorpezca sus sublim es recogim ientos, pues 
refrigera el corazón.

Por tales razones po lem os calificar á los siete pecados cap i
tales de entretenidos por su lectu ra , de beneficiosos por sus má
xim as y  de instructivos por sus d a tos ; el público  sin em bargo 
lallará á su vez con la equ idad que le concedem os, y si es com o 
esperam os, no habrán sido infructuosas nuestras tareas.

P a r te  m ateria l.

Se publicará por entregas de 3 2  p íg in a s , en igual tam año, 
caracteres de letra y papel que el del prospecto, dan lose por 
lo menos cuatro entregas mensuales : la l í  se halla en pren
sa , y  se repartirá dentro de breves días. El precio de cada una 
seiá el de real y m edio en M adrid , llevada á bis casas de los se
ñores su scritores, y 2  rs. eu bis prov in cias , franca de porte.

A l fin de la obra se dará la lista de ios señores suscritores, y
para cada tomo una elegante cubierta.

Se suscribe en M adrid en la librería de los señores v iu 
da de Jordán é h ijos , calle  de Carretas, y  en las provincias en
todas bis librerías principales corresponsales de d ichos señores.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las cuatro  y  m edia de la tarde.

1? S infonía.
2? El acreditado dram a de esp ectácu lo , en tres a c to s , ti

tulado

LA C A B E ZA  DE BRO N CEO  EL DESERTOR HUNGARO.

3? Baile nacional.
4? 'Perm inará el espectáculo cou un d ivertido  sainete.

A las ocho y  m edia de la noche.
1? Sinlonía.
2? La aplau ¡ida com edia en cuatro actos y  en v e r s o , o r i

ginal de D. Ventura de la V eg a , titulada

E L  H O M B R E  D E  M U N D O .

3? Boleras robadas.
4? Term inará el espectáculo con el sainete de D . R am ón  de 

la C ru z , titu lado

L A S  C A S T A Ñ E R A S  P IC A D A S .

C R U Z . La función de esta noche se anunciará por carteles.

C IR C O . A  las ocho de la noch e.

I D U E  F O S C A R I, 

ópera séria en tres actos*

IN S T IT U T O . A  las cuatro y  m edia de la tarde.

E L  H O M B R E  D E  L A  S E L V A  N E G R A

Baile.
L O S  T R E S  N O V IO S  B U R L A D O S .

A  las ocho de la noche.

Q U IE R O  S E R  C O M IC O .
Baile.

U N  A V A R O .

Baile


